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Infracciones 

El concepto, muy genérico, de lo hecho que pudieran apreciar los Tri- 
que debe entenderse por infracción ur- bunales de Justicia, e como de las 
banística, puede entracrse de lo que es- medidas que los mismos Tribunales 
tablece en el artículo 53 el Reglamen- pudieran adoptar en orden a la repa- 
to de Disciplina Urbanística. «Cons- ración de los daños y perjuicios oca- 
tituye infracción urbanística toda vul- sionados por la comisión del acto 
neración de las prescripciones conte- ilegal. 
nidas en la Ley del Suelo o en los pla- — Clases de infracciones 
nes, programas, normas y ordenanzas, 4 
sujetas a sanción conforme a lo deter. __ El artículo 225 de la Ley del Suelo 
minado en el presente Reglamento, de determina que «las infracciones urba- 
acuerdo con la tipificación que en el EO ;;l;fim:m‘ ey l: 

tablece». ves en la forma que regl ria- 
s - ente se determine», y el artículo 54 

este proceso se deduce que tres del Reglamento de Disciplina urbanis- 
notas han de ser concurrentes para que tica establece que «tendrán el carác- la infracción urbanistica se produze: 
a) que se haya vulnerado, transeredi- 
do, infringido, unas disposiciones que 
se hallan contenidas en una normati- 

ter de graves las infracciones que cons- 
ituyan incumplimiento de las Normas 

sobre parcelaciones, uso del suelo, al- 
tura, volúmen y situación de las edi- va concreta que s cita; b) que la con- ficaciones y ocupación permitida de 

ducta que da origen a la vulneración [a superficis de las parceas, slvo que 
de esas normas sea merecedora de san- o el expediente sancionador se de- cidn, es decir, est inserta en alguno LET E emidad del daño 
de los tipos de infracción que en la ley producido a los intereses generales o 
se señalan. del riesgo creado en relación con los 

De conformidad con esta última mismos. 
caracirísica como distintiva d la n- o curioso de ambos preseptos es 
fraccion urbanistica, el artículo regla- que se tipifican las infracciones gra- mentario citado antes considera como s pera nada al respecto ye et de 
infracciónes urbanísticas las siguien- as Jeves y aún cuando pudiera est. 
tes marse que, por exclusión, todas aque- 

a) La vulneración del ordenamien- o posibles infracciones que no estén 
to urbanístico en el otorgamiento de incluidas en la enumeración de graves 
una licencia. En ese caso el infractor: deben considerarse como leves, como 
mo es el particular interesado, sino la se deja ver en el mismo reglamento. 
autoridad o el funcionario que infrin- — “por a ac de 
se —-de muy disintos modos puede cunstancas apravanies,prevalene de 
hacerlo— la normativa aplicable a las la rpularidad de un oficio 9 cargo pl 
circunstancias y requísitos que deben_bjio, la uilzacion de violencia o cual- 
concurrir en el otorgamiento de la l- JAT tipo de costción wobte la 
cencia. (No se puede olvidar que la 

uestos de hecho o mediante falsifi- 
las que en ningún caso puede salrse, Cación de documentos, aprovecharse 
respecto a su observancia, la Adminis- o explotar en su beneficio una grave tración. La licencia se otorga 0 se de- pecesidad pública o del particuar 9 
niega, pero en ambos casos hay que particulares que resultaren perjudica- 
motivar la razón objetiva por la que dos y, la reiteración y la reincidencia 
se adopta una de las dos decisiones). 

Son circunstancias atenuantes: no b) Las actuaciones que se realicen n Cr d 
En contra de las determinaciones de la. ye y haber procedido el culpable sin 
Ticencia. reparar o disminuir el daño causado, 

Este tipo de resoluciones tienen antes de la iniciación de las actuacio- 
por objeto hacer cumplir la norma ur- nes sancionadoras; es el equivalente al 
banística existente, para lo cual se arrepentimiento espontáneo. 
adopta un procedimiento corrector — Son circunstancias agravantes o 
que no perjudique «in extremis» al arenuantes según cada caso: mayor 9 
particular y sirva a la vez para que la 
ordenación urbanística no sufra un de- 
terioro irreversible. Ello no es obstá- 
culo para que la Administración, a la 
vista de una posible conducta antiju- 
rídica, puede entender a la vez que 
aquella constituye una infracción, vo- 
luntariamente asumida, que debe ser 
na, con todo lo que cualquier penali- 
zación lleva consigo, desde el castigo 
al infractor hasta la ejemplaridad de 
la medida. De ahí que en los casos alu- 
didos son compatibles los dos tipos de 
acciones por parte de la Administra- 
ción: ordenar toda ejecución urbans 
tica según disponga la Ley o los Pla 
nes, y sancionar la comisión volunta- 
ria de un acto que supone una infrac- 
ción. 

Por otro lado, la sanción adminis- 
trativa que pueda imponerse es inde- 
pendiente de la valoración penal del 

corregida mediane la sanción oportu- 53 

menor conocimiento técnico de los 
pormenores de la actuación, mayor o 
menor beneficio obtenido de la in- 
fracción. 

Asímismo, la normativa distingue 
dos tipos de infracciones y derivada 
de cada una de ellas, deduce la respon- 

idad en que pueden incurrir las 
personas que en las mismas hayan in- 
tervenido. 

Ambos casos son los siguientes: 
obras que se ejecutasen sin licencia o 
con inobservancia de su cláusulas y 
otras amparadas en una licencia cuyo 
contenido sea manifiestamente cons- 
títutivo de una infracción urbanística 
grave. 

Por otro lado, existe un principio 
general dentro de las infracciones ur- 
banísticas, como es que la comisión de 
un infracción no puede dar lugar a la 
obtención de un beneficio. 

Presentan una alternativa distinta en el área cultural 

Las casas de cultura, 
réplica a una necesidad 

El Ayuntamiento ha elaborado un 
plan de actuación cultural en el mu- 
nicipio con una altemativa distinta. Se 
trata de la puesta en marcha de las Ca- 
sas de Cultura cuyo propósito es el tra- 
bajo coordinado y globalizado en el 
área cultural. Hace cinco meses, apro- 
ximadamente, se constituyó formal 
mente el Patronato Municipal de Bi 
bliotecas y Casas de Cultura, 
compuesto por órganos políticos, que 
junto a la Diputación Foral y a la Or- 
ganización de Bibliotecas de Euskadi 
hacen posible la instauración de 4 Ca- 
sas Culturales y 2 Bibliotecas distribuí- 
das por el municipio. 

Alza, Oquendo, Intxaurrondo y 
Loyola son las cuatro Casas de Cul- 
tyra establecidas. Alza es la única en 
funcionamiento. Para su articulacion 
lo primero que se construyó fue un 
Consejo Asesor, el cual marca las pau- 
tas de la organización y la puesta en 
marcha de la Casa. Consecutivamen- 
te se instituye el Patronato Municipal 
de Bibliotecas y Casas de Cultura con 
su órgano ejecutivo. Junta de Patro- 
nato. Es entonces cuando se continúa 
con la preparación de los restantes 
centros culturales. Las Casas están 
compuestas por la programación de 
unas actividades determinadas, dife- 
rentes en cada zona respondiendo a la 
sensibilidad de la gente. Además cuen- 
tan con un servicio de Bibliotecas do- 
tado de un material bibliográfico com- 
pleto, un lote fundacional procedente 
de la Organización de Bibliotecarios 
de Euskadi (OBE). «En la Biblioteca 
tanto los adultos como los niños tie- 
nen acceso a libros de consulta y de 
préstamo, pueden sacar éstos últimos 
con una única cuota de 250 pts.» ex- 
plica Marisa Castro, directora del Pa- 
tronato de Bibliotetas y Casas de Cul- 
tura. «El servicio de Biblioteca de 
Alza se ha abierto hace dos semanas 
y ya contamos con 220 socios aproxi- 
madamente». En su opinión «se está 
respondiendo a una necesidad y esta 
aceptación es prueba de ello». 

El organigrama de las Casas de 
Cultura lo componen, los responsables 
de cada una de las Casas para la ges- 
tión de las actividades, los ayudantes 
de Bibliotecas procedentes de una 
oposición del Ayuntamiento y la di- 
rección del Patronato con la unidad 
administrativa. «Para las plazas de res- 
ponsables» indica la directora «se ha 
exigido ser animador socio-cultural o 
tener cuatro años de servicio ininte- 
rrumpido en el campo de la animación 
sociocultural, además, como requisi- 
10, el conocimiento del euskera». 

Respecto a las casas de Oquendo, 
Intxaurrondo y Loyola están por inau- 
gurarse. En Loyola falta por formar 
el Consejo Asesor además del lote 
fundacional de la OBE. En Intxau- 
rrondo también falta el material bi. 
bliográfico, el Consejo Asesor está 
formado pero de momento no se reú- 
ne debido a un considerable retraso en 
el equipamiento. En relación a Oquen- 
do falta clasificar el fondo biblioteca- 
rio y concluir la restauración de la 
casa. «La Junta del Patronato ha ele- 
gido» la casa de Oquendo como sede, 
por su ubicación y por el intento de 
globalizar todas las Casas de 
Cultura». 

Existen dos Bibliotecas más en La 
rratxo y Astigarraga, también en puer- 
tas de su inauguración. 

Trabajo coordinado 

El Patronato es un órgano muni- 
cipal con autonomía propia en la es- 
tión. Su intención es la coordinación 
con otros Patronatos complementa. 
rios, que tengan los mismos obietivos. 
«Nuestra idea no es funcionar como 
compartimento estanco, sino elaborar 
unos_criterios comunes tener una 
coordinación con los demás Patrona- 
tos» declara Marisa Castro. «En con- 
cepto», añade, «la politica de actua- 
ción en cuanto a la coordinación con 

el Patronato de Euskera es fundamen 
tal, al igual con el de museos, teatros, 
conservatorios...». 

El fin de cada Casa de Cultura es 
elobalizar y coordinar con todas las 
actividades que se realizan en las en- 
tidades, es decir, dinamizar y poten- 
ciar los recursos de cada barrio inci- 
diendo así de forma global en 
ciudad desde las distintas áreas. 

Respuesta a una necesidad 

Todo responde a una iniciativa po- 
lítica con una alternativa distinta en 
el área de cultura. Existen muchas ex- 
pectativas por parte de las entidades 
ciudadanas de dinamizar y potenciar 
esta iniciativa. «Pienso que ésto e 
p positivo y que responde a una ne- 
cesidad de las zonas». «Quizá sea por 
falta de equipamiento y servicios que 
ha acontecido durante muchos años 
en nuestra ciudad». 

Los talleres a instalar en cada Casa 
los decidirá el Consejo Asesor, en 
principio, hasta que los órganos de 
participación ciudadana determinen 
que tipo de actividades responden a 
la susceptibilidad de la zona. Todas las 
actividaddes tienen que lograr su pro- 
pia dinámica. La respuesta de la gen- 
te será la nota decisoria. «Empezare- 
mos por unas actividades determina- 
das y luego poco a poco se irán abar- 
cando otras respondiendo a la sensi- 
bilidad de la gente». «Pero eso «aña- 
de Marisa Castro» se verá en la propia 
dinámica, ésto es lo bonito y enri- 
quecedor». 

La historia de las Casas de Cultu- 
ra, no sólo aquí, sino en todo el Esta- 
do es muy reciente. Como una de las 
más antiguas podemos citar la de Ba- 
sauri. No pueden existir normas gene- 
rales que sean válidas. Cada Casa res- 
ponde a una realidad determinada, 
tiene una identidad. Por ello, la his 
toria, la de nuestras Casas la tendre- 
mos que hacer nosotros. 

L Lázaro 

Euskal Txoko egitaraua 
Apirilaren la: ASTEAZKENA: 
— «Elhuyarko naturari buruzko 

deo emanaldia» 
LURRAREN INBASIOA: Maider 
Etxaide. 
Arratsaldeko Stan. 

Apirilaren 2a: OSTEGUNA: 
— «L iteraturaren inguruan» 

Laura Mintegi. 
Arratsaldeko Stan. 

Apirilaren 7a: ASTEARTE, 
— «Aste Santua Euskal Herrian jezin 

kutsu eman zanean aste Santuari 
Diapositibak Pizas 
Aste Santua historian zehar: He- 

meterio Sorazu. 
Arratsaldeko 8tan. 

Apirilaren 8a: ASTEAZKENA: 
— «Elhuyarko naturari buruzko bi- 

deo emanaldia». 
LUR LEHORRAREN KONKIS- 
TATZAILEAK: Maider Etxaide. 
Arratsaldeko 8tan. 

Apirilaren 9a: OSTEGUNA 
— al iteraturaren ingurvan». 

Pablo eta ....... hitzegin 
P. Sastre. 
Arratsaldeko 8tan. 

Apirilaren 10A: OSTIRALA: 
— «Espeleologia». 

Espeleologiari buruzko bideo ema- 
naldia: Oier. 
Arratsaldeko Stan. 

Apirilaren J ASTEARTEA: 
— «Aste Santua», Konfirmatu eta 

materiala aldatu Kontserbatorioa. 
Esteban Elizondok Aste Santuko 
musikaren inguruan saio bat eman- 
£0 du. 
Arraisaldeko Stan. 

Arratsaldeko Stan.


